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DECRETO 2370/1972, de 18 de agosto. por el que .'>8
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Nogueira de Ramuin (Orense) de un inmueble
de 3.600 metros cuadrados. radicado en el mismo
término municipal. con destino a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Nogueira de Ramuin ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
tras mil seiscientos metros cuadrados, sito en el mismo tér
mino municipal, con destino a. casa-cuartel para la Guardia
Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de inte
rés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo da Ministros en su reunión del día dieciocho de
agosto de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Nogueira de Ra
muin (Orense) de un solar, sito en Luintra, denominado _Za_
pada D'operico", del mismo término municipal; que linda: Al
Norte, con don Luis Soto Soto; al Sur, carretera; Este. doña
Esperanza GÓmez. e hijos; Oeste, camino publico.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go~
bernación, para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes 'de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse, de conformidad con lo
dispuesto en la vigente legislación de régimen local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de HaCienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva~
x-án a cabo los trámites necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto, autorizándose al
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de Orense o funcio
nario en quien delegue para que, en nombre del Estado.
concurra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Co
ruña a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBEHTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2371/1972, del8 de agosto, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Orol (LugoJ de un inmueble de 2.041 metros
cuadrados, radicado en el mismo término munici~

palo con destino a la construcción de una casa
cuartel po.ra la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Oral ha sido ofrecido al Estacto
un inmueble de una extensión superficial de dos mil cuarenta
y un metros cuadrados, sito en el mismo término municipal,
con destino a la construcción de una casa-cuartel para la.
Guardia CiviL

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de inte
rés la referida donación.

A propues.ta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de
agosto de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Oral (Lugo) de
una parcela de terreno de dos mil cuarenta y un nietros
cuadrados de superficie, sita al paraje denominado "Mesón
del Castelo", llamada Leira do Medio, del mismo término mu
nicipal; que linda: Al Norte, con don Amador Vázquez; al
Sur, don Manuel Hermida Rauco y don Amador Vázquez Pe
nabad; al Este, carretera de Carreiros a ·Vivero y don Amador
Vázquez Penabad. y al Oeste, don Manuel Hermida Rauco.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse' al Inventario General de Bienes del Estado, una. vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación, para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse. de conformidad con 10
dispuesto en la vigente legislación de régimen local.
, Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través

de la Dirección General del ?atrimonio 'del· Estado. se lleva.~
rán a cabo los tramites necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto, autorizándose al
ilustrísimo señor Delegado dA Hacienda de Lugo o funciona
rio en quien delegue para q!.le. en nombre del Estado. con
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Co
ruña a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL .LUQUE

DECRETO 237211972. de 18 de agosto, por el que 86
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Langreo (Oviedo) de un inmueble de 325 metros
cuadrados. radicado en La Felguera. con desUno
a la construcción de una Biblioteca Pública.

Por el Ayuntamiento de Langreo ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de trescientos vein
ticinco metros cuadrados, sito en La Felguera. con destino a
la construcción de una Biblioteca Pública.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de
agosto de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en elar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
don~ción al Estado por el Ayuntamiento de Langreo (Oviedo)
de una parcela de terreno de trescientos veinticinco metros
cuadrados, a segregar de otra de mayor cabida, sita en el
paraje denominado -Prado de la Calleja". parroquia de La
Felguera, concejo de Langreo; que linda: Al Norte, con la
calle de Manuel Suárez; al Sur y Este, con vías públicas, y
al Oeste, con la calle dé Eustaquio Leque.

Figura inscrita la finca matriz al folio doscientos oace, libro
cuatrocientos treinta y seis de Langreo. finca número doce mil
ochocientos trece, inscripción décima.

El inmuble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una Biblioteca Pública.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una. vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Edu
cación y Ciencia, para los servicios de Biblioteca Pública,
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse, de conformidad con lo dispuesto
en la vigen te legislación de régimen local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto, autorizándose al
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de Oviedo o funcio~
narlo en q\üen delegue para que, en nombre del Estado, con
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Co
ruña a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

-DECRETO 2373/1972, de lB de agosto, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Socavas MlbaceteJ de un solar de 250 metros
cu.a.drados, radicado en el mismo término muni
cipal, con destino a la construcción de una Biblio
teca Pública.

Por el Ayutamiento de Socavas ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de doscientos cin~
cuenta metros cuadrados, sito en el mismo término municipal,
con destino a la construcción de una Biblioteca Pública.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se cosidera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia dieciocho de
agosto de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona
ción al Estada por el Ayuntamiento de Socavas (Albacete) de un
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solar de doscientos cincuenta metros de sup.':!rficie, sito en la
calle de San Sebastian, número catorce, del mismo municipio,
que linda: Por la derecha, entrando, con la calle de Postigos;
por la izquierda, herederos de Juan Elías Navarro, y por la
espalda, herederos de Mariano Caballero y Francisco Fuster, hoy
Angel Landa y otros.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de una Biblioteca Pública.

Artículo segundo-El' inmueble mencionado deberá incorpo~

faTse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y Ciencia para los servicios de Biblioteca Pública depen
dientes de este último Departamento. La finalidad de la do
nación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en
la vigente legislación de régimen local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
d~ la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
fiar Delegado dc. Hacienda de Albacete, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escri\.ura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de a.gosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2374/1972, de 18 de a,gosto, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Vilaseca (TarragonaJ de un inmueble de 521 me~

tras cuadrados, radicado en el mismo término >nu
nicipal, con destino a la construcción de una Bi
blioteca Pública.

Por el Ayuntamiento de Vilaseca ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de quinientos vein~

tiún metros cudrados, sito en el mismo término municipal,
con destino a la construcción de una Biblioteca Pública.

Por el Ministerjo de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia dieciocho de
agosto de mil novecientos setenta y dos, .

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
t~culo veinticuatro de la Ley dal Patrimonio, se acepta la dona
CIón al Estado por el Ayuntamiento de Vilaseca {Tarragona} de
un solar de quinientos veintiún metros cuadrados, sito en la
calle de La Riera, del mismo término municipal, que linda: Al
Norte y Este, con finca de los consortes Fortuny Estivill; al
Sur, con la citada calle La Riera, y al Oeste, con finca de
Esteban Magriñá Ferrando.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de una Biblioteca Pública.

Artículo segundo-EI inmueble mencionado deberá tncorpOM
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins·
cn~o a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulM
tenor afectación por el Ministerio de Hftcienda al de Educa·
ci.ón y Ciencia para los servicios de Biblioteca Pública depen·
dIentes de este último Departamento. La finalidad de la do·
naci?n habrá de cumplirse de conforn:Idad con lo dispuesto e:Ll
la VIgente legislación de régimen locaL

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda a través
dB la Dirección General del Patrimonio del Estado, ~e llevarán
8,. cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dIspone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de Tl1rragona, o fundonaric en quien
de.legue. para que en nombre del Estado concurra en el otorgaM
mIento de la correspondiente escritura.

451 .10 dispongo por el presente D»creto, dado en La Coruña
a dIecIocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2875/1972, de 18 de agosto, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Torrelaguna (Madrid) de un solar de 700 me
tros cuadrados. radicado en el mismo término mu
-nicipal, con destino a la construcción de' una Bi
blioteca Pública.

Por e~ Ayuntamiento de Torrelaguna ha sido ofrecido al Es~
tado un mmueble de una extensión superficial de setecientos me
t;ros cuadrados, sito en el mismo término municipal con des-
tInO a la construcción de una Biblioteca Pública. •

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida ,construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de
agosto de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley d01 Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Torrelaguna {MaOrid} de
un solar de setecientos metros cuadrados de superficie, a segre·
gar de otro de mayor cabida, sito cerca de la casa número
dieciocho de la plaza de Montalbán, que linda: Por el Norte
y Este, con vía pública; al Oeste y Sur, con terrenos del Ayun
tamiento.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie
dad con el número cinco mil trescientos cuarenta y cinco, folio
ciento treinta y seis, tomo setecientos ochenta y tres, libro se
tenta y cuatro.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de una Biblioteca Publica.

Artículo segundo-El inmueble mencionado deberá ~ncorpo

rllrse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins·
critoa su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul~

terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción :ir Ciencia para los servicios de Biblioteca Pública depen
dientes, de este úl timo, Departamento. La finalidad- de la do
nación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en
la vigente legislación de régimen local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo Jos trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de Madrid, o funcionario en quien
delegue. para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondi8nte escritura.

Así lo dispongo por el presente Decret.o , dado en La Coruña
a dieciocho de agost.o de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL lUQUE

DECRETO 2376/1972, de 18 de agosto, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Serradilla (Cáceres) de un inmueble de 200 me
tras cuadrados, radicado en el mismo término mu·
nicipal. con destino a la ampliación de la BiblfQ"
teca Publica.

Por el Ayuntamiento de Serradilla ha. sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de doscientos metros
cuadrados, sito en el mismo término municipal, con destino a..
b. ampliación de la Biblioteca Pública.

Por el Ministerio de Educaci!S!l. y Ciencia se considera de
interés la referida ampliación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de
agosto de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el arM
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la don'l~

ción al Estado por el Ayuntamiento de Serradilla (Cáceres) de
un solar de doscientos metros cudrados de superficie, a se·
gregar de o~ro de mayor cabida~ sito en la calle del Cerro, nÚM
mero once, del mismo término municipal, que linda: Por la
derecha, entrando, con resto del edificio que sigue siendo de
propiedad municipal; por la izquierda, con casa y cuadra de
don Juan Andrés Mateo Gil, y por la espalda, con parte de la
misma finca que sigue siendo de propiedad municipal.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie~

dad al folio ciento cincuenta, tomo quinientos treinta y siete,
libro treinta y cinco, finca numero dos mil ciento setenta y dos.
inscripción segunda.

El inmueble objeto de donación se destinará a la ampliación
de la Biblioteca Públlta.

Artículo segundo-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para SI! ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y Ciencia para los servicios de Biblioteca Pública depen·
dientes de este último Departamento. La finalidad de la do
nación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en
la vigente legislación de régimen local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección Beneral del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se·


